
SI:CRETARlA DI: millo AMBillNTE 
YRECURSOS NAnIRALES 

3. DEST1NAT/lfUO (NOMBRE y DIRECCiÓN) 

CAVENDER'S BOOT CITY # 999 

4295 HAYS AVE. 
TYlER,TEXAS 
15707 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
OE ESPECIES AMENAZADAS 

DE fAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TITULAR (NOMBRE Y DIRECCiÓN, PAls) 

OlO GRINGO, S.A. DE C.V. 

AV. DE LOS INDUSTRlALES No, 4Z1 
INDUSTRIAL JUUÁH DE OBREGÓN 
LEÓN,GTO. 
37290 - MEXICO 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACIÓN 

OTROS 

3a. Pals de desloo ESTAOOS UNiDOS DE AMÉRICA 

,5, Condiciones especiales 6. NOMBRE. DIRECCiÓN Y PAIs DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATII/A 

SUBSECRETARIA DIO GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

L~;;:~~~~~~~~~~;;;~ci~~~~~:.::::~=---1 DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 
C.P. 11320 - MÉXICO, D.f, 

58. Ob;e~"o rJe 1" tIar.s.acdÓfl 50. Eslampilla de seguridad No. 

2 

3 

4 

5 

7/8 Nombre común y f'IOITbre cienl¡r¡co 
(~,mero y esp<>eie) del "r'mal" planla 

LAGARTO OVERO 

Perm~soNo, 

039012 

Caiman acare 
12 PaTs de or¡gen'" 

BOLIVIA 

Permiso No. 

0OO2S0 

xxxxxxxxxxxxx 
12. Paíscc origen" Permi$ONo. 

12 Pais de oogf.m' Pj)fmi$ONo. 

12. Par. da óligen~ 

9. Descrípc:ón pane o deri,ado; marcaS (> 

n:.neros de identifiCación (ed.dlsexo, vivos) 

Fecha 128. Pal. de la última reexpOrtación 

02.-Jun·14 ARGENTINA 

fecha 12a. Pals de la última ree,portElClón 

07·ago-13 BOLIVIA 

12a. Pais dela úllima reexpOrtación 

12<1. Pals de la Última reexpOrtaciÓfl 

i2a. País de la ultima reexpOrtación 

10. Apéndice y 

Proceden';. 

nw 

No. de certifICado 

039012 

IIC 

No. de certificada 

000280 

xxX 

No. de calificado 

No de certificado 

13. Es\e Cer1'f¡cado e$ .. mlido por!. Autoridad .I'.dm'niSlt~~ya CITES Mé>dro. 

DIRECCIÓN GENERAl.. DE VlOA SI LVE.STRE 

México, D.F. 

LUGAR FECHA 

14. AplObacíón de la: REEXPORTACiÓN DEFINITIVA 

EL SUBDl.Q;ECTOR OE CO'}ERCIO UACrOUAL 
U1TER'IAClo.'1AL y OTROS !\PROVECHA"'IE~TOS 

MIGl.IELÁl¡GE1. CORIAN (lAV¡~O 

FECHA 

(COND1CIONES AL REVERSO) 

FIRM.A 

11, C;1ntiC3d: (lú,TAH'O dO' 
ao;:pedrr.e-t\€'s y/o 
ces.~ r:f'ln {kq.} 

1 
PAR 

1) 

PARES 

lI.>:X 

Ftlct1a 

11a. Total e.portado/Cupo 

l~b.l¡o. de '" 
o fW1a <l. tl 

12'), ~;Q, Q.e hf ~.t:'r~a<l Uc 

o re<:'-:a de I~ ~:::¡Lf;~ O'T'O" 

Socretaría da. Medio AmbientE 
y Hecursos Natura!es 

SELLO OFICIAL 

Sel", y <.argo oficial 

CERTIF1CAOO CITES No. B 2 2 3 G 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


